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Titular: Don Eugenio Tomás López-Trigo Torre''3, ]"f(~~d¡co De·
cano del Cuerpo Médico de la Bcncflcen.::ia Provinch:L

Titular, Don Luis Espacio López, Médico Gerente del Hospi
tal Psiquiátrico ProvinciaL

Titular: Don Miguel Rojo Sierra, Pro"csor de Jn f'.KuHad de
I..1cdicina de la Universidad de Valr·ncia.

Suplente: Don Jual). Antonio Gisbert CalEibuig, PlOft.'SO( dc la
misma Facultacl.

Tite:,:r: Don Leopoldo Acosta Camps, en representación de la
Dirección Gcn€mJ do Sanidad

Supl';ntC': D~mPedl<o Cortina Creus, e11 representación de la
mi'-mn Direcc;!¡n General.

~;c~CJ ':,ü;rio Don HC'lfaeJ Malina I\1endoza. Oficial Mayor de
la Diputación Provincial de Valcnd3.

Vn.lcncia, 12 de onoro de 1iJ71.--EJ Presidente, José Antonio
Pi<TlIÓ Moraks·-l:l Scc:retl:.rio genpi-al, Rafael Rodríguez-Moili
no y Rodrigu8L.--385-E.

III. Otras disposiciones

ORDEN de 17 de enero de 1974 por la que se reg'.1la
la concesión de permisos y pasa.portes al penmnal
de las Fuerza.s e Institutos Armados destinado en el
archipiélago Canario y Provincia de Sahara.

Excmos. Sres.: La concesión de pasaporte al. personal mili
tar destinado en el archipiélago Canario y a sus famílias con
motivo de permiso oficial, fué regulada con carácter coordinado
para todas las Fuerzas e Institutos Armados por la Orden de
esta Presidencia de 31 de mayo de 1965.

La experiencia proporcionada por la aplicación de la men
cioilada, aconsejó la publicación dB la Orden de esta PresidE'n
cia de \} de febrero de 1972 por la que se modificaban los ar
tículos 2.0 y 4." de la de 31 de mayo de 1965.

La complejidad y duración de los estudios superiores prolon~
ga la duración de la dependencia económica do los hiles hast<J
edades superiores a la mayoría legaJ, límite fijado por las cita
das O¡<denes. lo que unido a la inexistencia en el Distrito Uni
versitario de La Laguna de determinadas Escuelas y Faculta
des aconseja ampliar los beneficios concedidos; por otra parLe
la supresión de determinados destinos incluidos en aquellas ha
cen conveniente una nueva redacción de las mismas,

En su virtud, a pronuesta de los Depar~am[')ltos Mi.litares,
esta Presidencia del Gobierno dispone;

. ..
Primero. El personal militar de las Fuena,s e Institutos AtO

mados destinado en Canarias o en buques o unid.?;:]:",,,; aéreos
destacados en el archipiélago, tendrá d0ref:ho al disfrute d€'
cuarenta días de permiso anual, para tr:lsJadarse a la Fen¡n~)u

la y regreso, siendo pasaportado por cuenta del Estndo.
El derecho mencionado s~ akan7<.ni eJ cumnlir un aúc des

tiDado en Canarias Q en buques o unidades u(:rens destacnrlos
en las islas o aguas jurisdiccionales. y a partir de esta fecha
se disfrutará el permiso cU'lndo lo determinen las autoridades
rospectivas, de acuerdo con las nere'>idades del servido,

Segundo. Cuando el personal militar con deSli!,o en Cannl'ias
cuente con dos años de permanencb en dicho ten'j tl"'rio el Oere
eho especial de pasaporte alcanzará también a sus familiares.

Tercero. Se entiende que los familiares comprendidos en
estos beneficios son: esposa, hijas solt8ras e hijos menores de
edad o incapacitados, con exclusión do cualquier otro famiHar,
sea cual fuere el grado de parentesco con el t.itJ..;!ar.

Cuarto. No obstante lo di.spuesto en el apuTtadc sogundo, Jos
hijos del personal de las Fuerzas o Institufos Ann::1.dDs con des
tino en Canarias o buques- o unidndcS aéreas dE'stacarhs en las
islf~s o aguas jurisdiccionales, que pür razón de estudies deban
trasladarse a la Península. podn\n ser pasaportados per cuenta
del Estado, aunque no se hayan com¡)l_etado los dos afio.'; de per
manencia en dichas provinci:-..s, siempre que el f'xpresHdo perio
do de tiempo se cumpla dentro del curso escDhr resp2d.ivo y
se justifique debidamente la necesidad de traslado.

Este derecho podrá ser solicitudo en beneficio d(~ los hij(l';
solteros menores de veinticinco años dCl edad, sü>mpre que vivan
a expensas del cabeza de familia.

La concesión de esto pasapcrte no constituirá 1m nueve d('re
eho, siendo ~ncompatible ·con el que concede el apartado so
gundo,

Quinto. Las licencias y permisos del pencr:.,d do los tres
Ejúrcitos destinado en la Provincia de S~lhun conUnunrfm con,
cediéndose segun su régimen I:'Speri81. Del' lo que ni) les ser;"
ap,kable cU¿1nto determinan los aonrtados primf'ro y se;:rnnlf)
d8 esta Orden. Sin em]'ar,~o. los ap"rfwios t:':"_TfO v Cl'Jrí.o
se;\'';n aplimbles al personal de Sahl1r;.'l. ~j('mpm y cúando Fe
ClIfP,!b dentro del curso üscohr rcspfcfivo el t)cn¡¡"r; dí:' 0er¡r8.
lV"\Cm exigido para el disfrute de la licencia H:_c;;;¡mentarb en
aq ',li'i territorio. .
. ::>\:.·xto. Q1Jedan facultadas la.<; nutor'iGFldes Fuper¡orps rc.':;pC'c

tlv,¡S en el archipiélago Canario y Provincia de SUlmra, para
cvill:cder estos permisos y pasaportes de acuerdo con las nor-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO mél.<; que antecenen. de las curdes se solicitarán acr:~ditando reu·
nir ~;::s condícic'lPS e)¡Du~":tas pn Jcs 3ur~~t<'rlns ,;,nleriüres.

Si~ptjmo. Qu~'~:¡¡n dcrü,':adns las Odc!il.'!-i rj,; 8'3 j a Presidcw:!Cl
del Gobierna (L:~ 31 de m8yo de 19f;5 y de 9 eje febrero do 1972

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos,
DIOS guarde a VV. EE
Madrid, 17 de enero de 1974

CARRO

E;'.cmos. Sres. Ministros del Ejercito, de Mf1rina y del Aire,
y Teü,C'nle Gen2rnl Jefe dpl Alto Fst8do Mayor.-

ORDEN de 17 de enero de 1974 por la que se
re?ula La concesion de pcrmisr,s v pasaportes a
h~ funcionarirls. civiles at gervido 'de la A 1mínis
tracion Militar destinclflc1s en el Archipiélago Ca"
nario y Provincia del SeIhcra.

ExnTIOS. Sres.: Regul¡trizada la situación de funcionarios civi
les al servicio de ],o, Adm¡ni~trLlcíón M:litar con postcricricnd
a la prorr'IJ!!![lci¡)u el.: las d¡,posicioD.cS que en materia d.e pcr
mL;os, l\u?n,j"s y pu~~opcrh:s existen para 01 personal que se
encuentro destiw:do (;¡1 (j Archipiélago Canario y Provincia
del Sellara, y COI) el fin de mantener un criterio dc~ igualdad
en!rf' lo,> dlv.<>Li{"¡s DC'DQrtamcptos en ]0 que se renere a ::;u
con,:esión, h~'_u~ H::,u,scillJle so rogu:ü, con caT~'d':r c<-;.;criif'Edor,
es!a n1alcr.:<l.

En su vit'tl'd, v rrn[)Uf'sta de lw~ i)cp;;:'j:l:n:-l1tos milit:-:r('s,
con ínfonn:: bv()n~bje r1~' la Jllnta P(:nl',~ncmt~ de Personal
del Alio Esf¿do 1v~':,ym-,

Esta Presérknc;,-l de! G(\bi(~rno di:.p01H'

Primf'Fl."--Lps funcionarios civilos al 5cn'icio de la Achni
nistmcjón Militar destinados en el Archipíé1RgO Ctln~rjo o en
buoues o uni,<"d"" dc:~tacadcs en aqi'f'llos terrüerhs, tenu>':111
{¡'''recho al di,.f¡'ute de permiso anual p:;ra tn,:;,!nrlnrsf>, a la
Penín\ula y rl',:;,rcso. sÜ'ndo pas8.portCldDs por cuenta del Estado
hasta un puerto de la misma. El derecho menrionada se alcan
7aT'.'t- a1 cump]¡r un año dcstirHdo o dt's+gr·ado en los mencio
nar¡'~s telTitGl'i.}s o u,!!ll8.siUrisrliccionalcs

Segundo.-Cua;;(!o el fm"Jc;onario CDIl d%tino en Canar;B'J
CU(~i1ie con do~ fif¡,¡s de perman:mcia en dicha- territorio, el
(,erEcho csp<ccial de pas~,['orte alcenzara tambión a sus fa
miliares.

Tercc-ro-Se entiende que ·Je-sf9.miJi¡::¡rcs comprendidos en
ESV)S bcnefíc:cs Son: Esposa, hiias soltcn:ls e hijos men::;rcs
de edad o inc<1pgci:.ados, con exclusión de cualquier otro fami·
liax, sea C\lDl fuare el grndo de p::lrcntc!>co con el titular.

Cuaó/o.-No übst'1nte lo dispuesto en el apartado segundo,
10<; hijos de los funcionari0S El fjw, se refiere esta Orden con
destino en Ca;13.rl<l<", o buques o unicadc,~ aéreas destacados
en ias 1518s o Hg¡..l.q~¡ iurisdicciorH_les, que -por razón de estudios
de!)"n tras1aJ;x~s(] ¡;, la PerrÍ11sula, pCldrán ser pasaportados pn'
cuenta del F,,!y'Je, aU!ltlue no hayan completado los dos afias
do perm:~nen('itl en dichns provincias, siempre que el expresado
período d!~ tip!Tpn so cumpla dcr.tro del curso escolar respectivo
y ,se iusUfhuc dé=hidumente la necesidad del traslado.

Fste (lcrc::ho pü·j:·~lser solicitado en ben;-;fido de los hijos
solleros mWJCl'C-3 d .... veinticinco añfJS de edad, siempre que
ViY':l a 8Y1"-.'n-:]<: r]e] cab'_'za de ramilia.

Fe_te pa::i;lpo:'IC 1") constituirá un nuevo dc¡'echo. si<mdo in
C'J1J~V¡fi;-,!(' ~on 1'1 qtlf' cencede el apertado segundo.

Qu¡n!Q~IiL<; !kf-n(ia~"y p~;rm:sos de los funcio1l8r;o3 civiles
en la PrQyinC'H de'! Snhara se conceilerán de ac:u~'nlo con el
rógimen espnc;'al Cfle 5-0 sE-l'íala en el Decreto número 21m:t'lFi:~,

de 21 de Julio ("Bülclín Oficial del Estado~ numero 202), que
les s2rá apHc<-;ble !l estos funcionarios.
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CARRO

RU1Z·JARABO

Excmo. Sr. Director general de Justicia.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del Aire,
y:reniente General Jefe del Alto Estado Mayor.

HACIENDADEMINISTERIO

HmO. Sr. Director general de Justicia.
RUIZ·JARABO

ORDEN de 17 de ertero de 19'74 por la que S6 dis
pone el cumplímiento en sus propios términos de la
sentencia dictada. por la Sala de lo contencioso-ad,
mmist1'rltivo de la Audiencia TerritoriaL de Granada
en. el recurso interpuesto por don Aurelio Rojas
Rojas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto po~ don Aurelio RojasRojas~obre denega<::i6n presunta
por silenciO Administrativo y ampltaCJón de dicho recurso contra
Orden de este Departamento, de 24 de julio de 1973. la Sala de
lo contenciosa· administrativo de la Audiencia Territorial de Gra
nada ha dictado sentencia con fecha 3 de diciembre de 1973
cuya parte dispositiva dice así:

...Fallamos· Que con estimación del recurso interpuesto por
don AureHo Rojas Rojas debemos declarar y declaramos la nu
lidad del acto presunto y del. expreso de fecha 24 de julio de
1973 por Jos que el Ministerio de Justicia denegó al recurrente
el reconocimiento a efectos de trieuios del tiempo de servicios
prestados en el Ejército, condenando a la Administración del
Estado:

Al A l'econocer a favor del demandante los dos anos y nueve
dias que. prestó servicios como Ofic:lal Provisional a la Adminis~

tración Militar. cuyo tiempo déberácomputarse a efectos de
tr,ieni-os; .

Bl A practicar nueva liquidación teniendo en cuenta dichos
servicios. y los demás prestados en ia Administración de ~TUS_

tid1i. con efectos de uno de enero de mil. novecientos sesenta y
'siete, anulando las liquidaciones posteriores y sustituyéndolas en
sus efectos por las nuevas que reulten de considerar los expre~

sadas servicios al Ejército;
CJ A abonar al actor la diferencia que resulte entre lo per~

cibido en concepto de trienios y lo debido percibir. Sin expresa
imposición de las costas de este pl~ocedimiento."

En su virtud y de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 105 de la Ley Reguladora de la: Jurisdicción contencioso
administrativa;

- cte Minist-erio ha tenido a bien disponer se cumpla en SUB
propios términos la referida sentencia.

Lo quodigo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de enero de 1974.

ORDEN de 18 de enero' de 1974 por la que se
suprime la Aduana subalterna de Estepona y se
actualizan las habilitaciones de Puntos de Costa
de quinta clase de la, provincia de Málaga.

Ilmo. Sr.: Del estudio practicado en -esa Dirección General
para la aClualización de las habilitaciones aduaneras de la pro
vincia de Málaga, se deduce .la conveniencia de la supresión
de la Aduana Subalterna de Estepona. en cuyo recinto no se
Tealizan operaciones desde que fué habilitado como' Punto de
Costa de S." clase el denominado Puerto de Refugio de Este
pana, asi como d.e considerar ultimadas también otras habili
t:ldones de esta· última clase,· carE'ntes de razón de ser. bien
a causa de haber desaparecido el tráfico de cabotaje que en
e1105 se efectuaba, o por haberse modiJicado o superado otras
circunstancias que determinaron su creación.

Vistos el Apéndice num-ero 1 de las vigentes Ordenanzas de
Aduanas y los artículos 3 y 13 d-el mismo ..• texto legal.

Este Ministerio ha dispuesto:

L" Se suprime la Aduana de Estepona, marítima. SubaI
,terna de tercera clase.

2." Quedan suprimidas las siguientes habilitaciones de Pun
tos de Costa de quinta clase:

.\rroyode Alicate. Nerja, San ,Pedro de Alcántara. Torre
del Mar, Totremuelle' y Carvajal y Torrox.

3." Quedan vigentes las habilitaciones como Puntos de Cos
ta de quinta clase de:

Arroyo Segundo.-Según -apéndice número 1 de las Orde~
nanzas de Aduanas.

Gasoc!JJcto de Camino de Miseric-ordia.--Orden ministerial de
19 de abril de 1966 {«Boletín Oficial del Estado» de 17 dé mayo
eJe 1866l.

Puerto de Refugio de EsLepnna.-Según apéndice número 1 de
las Ol'denanzas de Aduanas. Con intervención y documentos de
la Aduana de Marbella.

Puert.o Deportivo ocJosé BanuS".--Orden ministerial de 6 de
marzo de 1912 ("Boletín Oficial d~Jl Estado» de 23 de marzo
de 1972).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añoS.
Madrid. 18 de enero de 1974.~-P. D.,. el Subsecretario de

Hacienda. José López_Muñiz González-Madroilo.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas,

JUSTICIADEMINISTERIO

Sexto.-Los apartados 1.0 y 2.° de esta Orden no senin
de aplicación a los funcionario&. destinados onla Provincia
del Sahara. pero 51 el 3.'" y 4. 3

, siempre y cllando se cumpla
dent.ro del cuI':;o escolar respectivo el tiempo de'permanencüt
exigido para el disfrute de la licencia reglamentaria en ,aquel
territorio.

Séptímo.-Quüdan facultadas las autoridades superiores res
pectivas en el Archipiélago Canario y Proviticia del, Sahara
para conceder esto:=. permisos y pasaportes de 'acuerctócon .
las normas que anteceden, de las cuales se solicitarán acre
ditando reunir las condiciones expuestas en los apartados an
teriores.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dio&. guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de enero de 1974.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativonúme
ro 50lA2B que en única mstanclapende de resolución ante la
Sula Quinta de! Tribunal Supremo, seguido entr-épartes, como
demandante don Francisco Javier Garagalza Elizondo,represen
tado por el Procurador don Fernando Aragón Martin,dir,igido
por el Letrado don Francisco Javier Berisa Villama:yor. y, como
-demandada' la Administración Pública, representada: y defendida
por el Abogado del Estado; impugnando ResoluCión: del Minis
terio de Justicia. de fecha 16 de agosto de 1971" désestimatoria
del recurso de repOSIción interpuesto contra otra, anterior de
27 de mayo del mi::ómo año. denegatoria dereconúdrüi€mto de
servicios prestados por el recurrente, a efectos de trienios. ha
dictado sentencia la mencionada Sala con fecha Hde dicientbre
de 1973. cuya parte dispositiva es como sigue,

.Fallamos: Que, estimando el presente reCJ..lrso contencioso
administrativo interpuesto por don Francisco Javier Garagalza
Elizondo, contra la resolución del Ministerio de Justicia de die
ciséis de agosto de mil novecientos setenta'j uno.quedesesti
mó el recurso de reposición formulado contra la Om'en, de
veintisiete de mayo anterior, denegatoria del reconocimiento a
todos los efectos y especialmente al de trienios, de Iosservi
cios prestados a la Administración conantetioridad a la creA
ción del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,
d0b2mos anularla y la anulamos por' ser contrari<1' a derecho.
declarando en su lugar el que asiste al recurrente a que le
sean computados a todos los efectos y especialmente al de trie
nios, el tiempo de servicIos prestados con anterioridad a su
integración en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia, por virtud do la Ley de och~ de junio dé mil nove
cientos cuarenta y siete, condenando a laAdmi-nistraciónde~

mandada a estar y pasar por esta· declaración y . adoptar las
medidas necesarias para su entera efectividad, asi coma al pago
de las diferencias dejadas de percibir por estos conceptos desde
la fecha de entrada en vigor del nuevo sistema de retribuciones
de la Administración de Justicia por Ley ciento uno de mil
novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre. sin ha
cer especial declaración rospecto a costas.

Asi por esta nuestm sentencia que se publicará en el "Bole~
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa:'.
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.-Juan Barqucro.-Víctor Servan.-Marcelirio. atbanas.·
Rubricados.-Publicación: Leida.y publicada ha sido la .anterior
sentencia por el excelentísimo señor Magistrado don MarceIino
Ca.,banas Rodríguez, Ponente que ha sido en este pleito"estando
celebrando audiencia pública la Sala Quinta del TribunalSupre
mo en el mismo día de su fecha, de que certifico: Firmado,
Jase Sánchez Oses.-Rubricado._

En su virtud, este Ministerio de conformidad ton lo estable
cido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción contencioso--admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que secum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos cOnsiguientes.
Dios guard-e a V. E. muchos años.
Madrid. 14 de enero de 1974.

ORDEN de 14 de enero de 1974 por laque se da
cumplimiento a la ejecución de la ~entencia'dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el re·
curso cúntel1ci.oso-admfnistrativúnúmeroSOL428.


